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Guayaquil, Agosto 12 del 2002 

Superintendencia de Compañías 
Atte: Sr. Intendente de Compañías 
Ciudad.- 

señores qe 

De nuestras consideraciones: 
    

  

    

Catalina María Mejía Restrepo, en mM calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 
MARABIG S.A. expediente + 79.729 alysted comunico: 

Accionista$ a mi cargo, con fecha Agosto 9 del 2002, se ha 
Ciones: 

Que en el libro de Acciones 
registrado la siguiente transferencióddes 

1. José Paz Mejía Botero, cedió 3.800 acciones de un dólar cada una, a favor del Señor 

Christian Villacreses Ortiz con cédula de 0909279085 de nacionalidad ecuatoriana. 

y 1.000 acciones de un dólar cada una, a favor de la señorita Magaly Villafuerte 
Valle con cédula ++1203581861 de nacionalidad ecuatoriana. 

Quedando en consecuencia el capital social representado de la siguiente manera: 

- Señor Christian Villacreses Ortiz C.C. 0909279085 propietario de 3.800 
acciones 

- Señora Catalina Mejía Restrepo C.I 0909560286 propietaria de 192 

acciones 
- Señorita Magaly Villafuerte Valle C.C. 1203581861 propietaria de 1.000 

acciones. 
- Señor Nelson Cedeño Alava C.C. 1202553796 propietario de 8 acciones. 

Atentamente, ¿e 

Con 'Q á Y no 
Catalina Mejía R. ” 
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